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SUBPROCURAOURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un Husky encloustrodo en un t¡po bolcón-zotehuelo de oproximodomente 2 metros cuodrodos, lo
olimenton y lo montienen limpio en el lugor, sin emborgo no lo llevon o cominor ni o jugor, lo moyor
interocción es cuondo le don de comer (...) siempre lloro, dío, noche o modrugodo (.../ [Ubicación de los

hechos: catle Ahorro Postal, número 65, (es el segundo departamento del primer piso lado derecho)
colonia Ahorro Postal, Atcaldía Benito Juárezl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

. Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en [os artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁtIsIs DE LA tNFoRMAclÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumptimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en calle
Ahorro Postal, número 65, (es e[ segundo departamento del primer piso lado derecho) cotonia Ahorro Postal,

Alcaldía Benito Juárez.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a : 
. .f J

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en et expediente número PAOT-2022-4812-SPA-3555 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

B¡enestar an¡mal
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro [a vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante quien indicó que e[

canino ya no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de
ex¡st¡r.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 tracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denu nciados, al ya no encontrase e[ ejemplar canino en et lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

Persona[ de esta Procuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con [a persona
denunciante, qu¡en manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el
canino ya no se encuentra en e[ domicilio ubicado en catle Ahorro Postal, número 65, (es e[
segundo departamento del primer piso tado derecho) cotonia Ahorro Postal, Atcatdía Benito
JuáÍez.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de [os hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESU ELVE-------
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en que personal de esta Procuraduría fue

atendida por una persona habitante del lugar denunciado; sin embargo, mencionó que varios inquitinos

contaban con perros de [a raza señalada, aunado a que a[ interior había 3 edificios, correspondientes a [a torre
A, torre B y torre C, manifestó no poder recibir e[ documento, debido a que no tenía certeza del responsable

señalado.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.----
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

C.a.a.e.p. l¡c.lrariána Boy Temborell. Procuradora Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la CDMX. Para su super¡or conocimiento.
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